
MARIA MEYBOTH   HERNANDEZ LOZA
       

Cédula de ciudadanía 1704229143
Cuturpilla 254 y José M.Vargas

Quito-Ecuador
Telf.  2-894107
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E-mail: mariahernandezloza@hotmail.com_

TITULOS  ACADEMICOS: 

 Licenciada  en Ciencias  Públicas y Sociales.- título de tercer Nivel (calificación 10/10)  
en la Escuela de Derecho, Facultad de Jurisprudencia de la Universidad  Central del  
Ecuador.

Doctora en Jurisprudencia.-  título de  cuarto nivel- (calificación 10/10)
Abogada de  los  Tribunales  y   Juzgados  de  la  República  del   Ecuador-  Escuela  de  
Derecho, Facultad de Jurisprudencia de la Universidad  Central del Ecuador. 

 

EXPERIENCIA LABORAL:

Privada:
23 años en el libre ejercicio profesional.  
Interventora de compañías  por la Superintendencia  de Compañías.  Liquidadora de  
Compañías por la Superintendencia de Compañías
Asesora de la Federación de Artesanos y de un Estudio Jurídico.

Pública: 
Abogada  del Banco Central del Ecuador.
Ministra Juez de Corte Nacional de Justicia de la  Policía.

CAPACITACION RECIBIDA EN DERECHO:



• Primer Ciclo de Conferencias sobre “Código Civil”.
• Primer Encuentro de Profesores del área “Penal”.
• II Ciclo de Conferencias sobre el Derecho “Laboral”.
• II Jornadas Ecuatorianas de Derecho “Tributario”.
• Curso de la ley de “Seguros”.
• Seminario Taller: “Contenido y alcances del proyecto de Ley  de    

    Régimen Monetario y Banco del Estado”.
• Seminario “El Proyecto del Código de Procedimiento Penal aprobado     por el  

Congreso Nacional”.
• Seminario de Derechos Humanos con el tema “El Debido Proceso”.
• Taller Local de elaboración del proyecto de “Ley Orgánica del Consejo 

   de Participación Ciudadana y Control Social”.
• Seminario de Recurso de Casación
• Seminario “Proyecto de Código Orgánico Integral Penal
• Taller de Socialización  Reforma Procesal

DIPLOMAS   Y  CERTIFICACIONES  DE  DERECHO  PÚBLICO.  ADMINISTRACION, 
PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO Y DE  CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES.
 
• Excelencia Administrativa.
• Competitividad y Liderazgo.
• Estrategias de Coordinación.
• Seminario de  Retórica.
• Capacitación Laboral.
• Análisis Político.
•  Liderazgo.
• Seminario Internacional: Construyendo Consenso: Competitividad y Liderazgo.
• Liberalización de las empresas del Estado.
• Capacitación Laboral.
• Curso Taller de Posgrado: Administración de Recursos Humanos
• Procedimiento Parlamentario
• Seminario Internacional “Hacia dónde se dirige el Ecuador: Pobreza o Bienestar”.

(2008)
• Seminario de  Análisis  Político.

SEMINARIOS TALLERES  IMPARTIDOS  EN DERECHO:



• Taller Los  Recursos  de Casación.
• Taller sobre  Derechos Humanos.
• Taller de Derecho Constitucional
• Seminario Derecho Constitucional
• Seminario  Derechos Humanos

OTROS:
• Curso de Introducción a los Computadores.
• Curso de D.O.S.-Word Perfect-QUATRO PRO
• Análisis de Sistemas.

FUNCIONES LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO:

Banco Central del Ecuador:

• Abogado Jefe 1, Gerencia de Cambios Internacionales (12- 87).
• Abogado Jefe 2, Subgerencia de Apelaciones Cambiarias 2- 88/07-92.

Corte Nacional de Justicia Policial:

• Ex Ministra Jueza  Principal de la Corte Nacional de Justicia de la 
         Policía Nacional.

Ejercicio Profesional Privado:

• Patrocinio en juicios penal y  tributario
• Asesora del Estudio Jurídico “González & Asociados” (10años)
• Interventora de Compañías (2001-2002).
• Liquidadora  de Compañías (2002-2004).

GESTION ADMINISTRATIVA, GERENCIA Y LIDERAZGO 

• Asesora Administrativa de la Federación de Artesanos de Pichincha.

• Gerenciamiento de empresas intervenidas  puestas a mi responsabilidad por  
la Superintendencia de Compañías.

• Administradora de empresas en liquidación puestas a mi cargo por la
    Superintendencia de Compañías.

• Autora de la Planificación Estratégica y Administrativa y vocal de la 



        Comisión Administrativa de la Corte Nacional de Justicia Policial.

RECONOCIMIENTOS:

*  Placa de reconocimiento de la Asociación de Mujeres Abogadas
    del Ecuador (A.M.A.E.) por el aporte jurídico que beneficiará       
     a los  profesionales del derecho, estudiantes  y ciudadanía.

*  Homenaje y Diploma del Colegio de Abogados de Pichincha por el
    aporte a la cultura jurídica.

*  Placa de reconocimiento por elaboración Estatutos de Valle 2 y 3

AUTORA DE PROYECTOS Y OBRAS DE DERECHO:

* Autora del Primer Proyecto de Ley de Defensa Profesional de los 
   Abogados de la República del Ecuador.

* Autora de reformas en la aplicación de los recursos en la Justicia
    Policial publicadas en el Registro Oficial.

*  Autora del Proyecto de Unidad Jurisdiccional de la Justicia Policial en
    la Justicia Ordinaria presentado en la Corte Policial para la nueva         
    Constitución de la República (2008).

*  Autora del libro  “LA CONSTITUCION POLÍTICA ENTRE
                 LA CIENCIA Y LA UTOPIA”.

 *  Autora y ejecutora  en la implantación del sistema   de 
         Planificación  Estratégica y de Gestión  a  nivel nacional en la 
          Administración de Justicia de la Policía  Nacional.

DIGNIDADES  Y  APORTES  EN  ORGANIZACIONES  SOCIALES,  CIUDADANAS,  
BARRIALES:
           
-    Ex  Vicepresidenta de la “Fundación Salva tu Vida” (2000-2003). 
-    Vocal síndica de la Urbanización Valle 2 y 3.    
-    Presidenta de “Mujeres hacia el Desarrollo”.
-    Participación en procesos de socialización del Plan de Desarrollo y 
      Ordenamiento Territorial, procesos organizacionales de
      los barrios. 

ARTICULOS  DE  MI  AUTORIA  PUBLICADOS  EN  LA  PRENSA  NACIONAL:



-  La Asamblea Constitucional.
-  Consulta Popular.
-  Falta un gran contrato social.
-  Las Minorías.
-  Políticos Virtuosos.
-  Terror  en Estados Unidos
-  Transparencia Financiera
-  Políticos virtuosos
-  Catástrofes naturales o creadas por las personas?
-  Peligro de Desintegración.
-  Agudización de la crisis en el Ecuador.
-  Cuestiones y Soluciones.
-  No hay igualdad.
-  Que termine la doble moral.
-  Estado caduco “Que pasa con el País”.

DECLARACIONES: 

No  tengo  prohibición  ni  inhabilidad  constitucional,   legal   alguna   para  ejercer  
funciones relacionadas al Derecho en Instituciones públicas ni privadas y  cumplo con 
todos los requisitos establecidos en el Arts. 433 y  de la Constitución de la República  
así como también con el Art. 12 del Reglamento  del Concurso de Oposición y Méritos  
para Jueces y Juezas  para la Corte Constitucional.

No  soy  afiliada  a  ningún  partido  político,   ni  tengo  parentesco  alguno  con  
Asambleístas,  Juezas,  Jueces de la Función Judicial  o de la Corte Constitucional   o  
Funcionarios del Estado que den lugar a conflicto de intereses. No he sido sancionada  
por Autoridad alguna en el libre ejercicio profesional de doctora en Jurisprudencia y  
Abogada de los Juzgados y Tribunales de la República del Ecuador, ni en el ejercicio  
de todas las funciones desempeñadas en sectores público y privado.
No  tengo  directa  o  indirectamente  contratos  con  el  Estado.  No  soy,  ni  he  sido  
deudora  morosa del sector Financiero público ni privado.


